
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 11 de agosto de 2021.  

 

SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  
Secretario  

 

 

PRIV. PAT. POT. 2021-196  

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Se atenderá favorablemente la petición elevada por la Defensora de Familia, en 

consecuencia, se ordena el emplazamiento del demandado JOSE DARWIN CASTRO 

ORTEGON en la forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 del 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

CBR 


